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1. Por cada importación deberán adjuntar los resultados del Laboratorio de 

Ensayos de Patología Acuícola LAB-EPA, Subsecretaría de Calidad e 

Inocuidad u otro Laboratorio acreditado por Ecuador. Adjuntar los resultados 

negativos en sus solicitudes, a las siguientes enfermedades, según la 

presentación del camarón A LOS 4 LOTES MÁS REPRESENTATIVOS DEL 

CONTENEDOR: 

PRESENTACIÓN 
NIVEL DE 

RIESGO 
DIAGNOSTICOS SOLICITADOS 

Camarón entero congelado (con 

cabeza, con cáscara, sin devenar). 
ALTO 

WSSV, TSV, YHV, IMNV, NHP, 

AHPND 

Camarón entero congelado (con 

cabeza, con cáscara, devenado). 
ALTO 

WSSV, TSV, YHV, IMNV, NHP, 

AHPND 

Colas de camarón (con cáscara, sin 

devenar). 
MEDIO WSSV, TSV, YHV, IMNV 

Colas de camarón (con cáscara, 

devenado). 
MEDIO WSSV, TSV, YHV, IMNV 

 

2. Se adjunta el cuadro de las enfermedades que el PRONASA analizará en los 

monitoreos anuales (según el protocolo de toma de muestras en las 

importaciones y el diseño estadístico, realizado dos veces al año), como 

controles sanitarios según el ACUERDO MINISTERIAL 471-2015. 

ARTÍCULO 4. FUNCIONES.  

m) Realizar controles sanitarios en la importación de animales acuáticos vivos 

y sus productos, para evitar el ingreso de enfermedades o patógenos de 

importancia comercial que afecte a la industria de acuicultura nacional. 

 

PRESENTACIÓN 
NIVEL DE 

RIESGO 

DIAGNOSTICOS A REALIZAR POR 

PARTE DEL PRONASA 

Camarón entero congelado (con 

cabeza, cáscara, sin devenar). 
ALTO WSSV, TSV, YHV, IMNV 

AVISO PARA IMPORTADORES DE CAMARÓN 

CONGELADO (ENTERO, COLA) CON PAÍS DE ORIGEN Y 

PROCEDENCIA DE ECUADOR 
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Camarón entero congelado (con 

cabeza, cáscara, devenado). 
ALTO WSSV, TSV, YHV, IMNV 

Colas de camarón (con cáscara, 

sin devenar). 
MEDIO WSSV, TSV, YHV, IMNV 

Colas de camarón (con cáscara, 

devenado). 
MEDIO WSSV, TSV, YHV, IMNV 

 

3. Adjunto al Certificado Zoosanitario deberán presentar el Certificado de 

Calidad, los cuales hacen referencia a un CÓDIGO ÚNICO, en el informe de 

resultados de ensayos del Laboratorio de Ecuador (página 6). 

 

4. Cada CODIGO/LOTE descrito en el Certificado Sanitario deberá verse 

reflejado en el Certificado de Calidad (código/ lote, código único del 

Laboratorio) y en el informe de resultado de ensayos del Laboratorio de 

Patología Acuícola LAB-EPA (página 7) u otro Laboratorio acreditado por 

Ecuador (página 8 y 9). 

 
5. Adjunto ejemplo de cómo deben presentar sus solicitudes. La empresa que no 

cumpla con lo establecido, su solicitud será RECHAZADA. 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIONES POR IMPLEMENTAR EN CASO DE RESULTADOS POSITIVOS 

PARA ENFERMEDADES SUJETAS A INTERVENCIÓN Y CONTROL 

 

1. En caso de que los análisis de laboratorio resulten positivos para cualquiera 

de las enfermedades previamente listadas, WSSV, YHV, TSV, IMNV, el 

PRONASA procederá a: 

Enfermedad Capítulo Artículo 
Acciones por implementar ante un 

POSITIVO 
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(OMSA, 2024). 

 

 

 

 

 

2. Si la empresa toma la decisión de retornar el camarón al país de origen, el 

PRONASA deberá dar el respectivo acompañamiento y se solicitará apoyo a 

OIRSA para la verificación del producto a exportar. 

 

3. En caso de que el producto sea sometido a un tratamiento térmico, la 

empresa deberá justificar la trazabilidad aplicada a la materia prima, con el 

acompañamiento de PRONASA y/u OIRSA. Asimismo, la empresa importadora 

deberá presentar un informe técnico justificado del procedimiento realizado, el 

cual deberá incluir: la temperatura aplicada, el país de destino de exportación o 

NHP 

Código 
Acuático 

 
Capítulo 9.4 

Artículo 9.4.3. 

Someter a un tratamiento térmico suficiente 
como para alcanzar una temperatura interna 
de al menos 95°C durante por lo menos cinco 
minutos, o un tiempo/temperatura equivalente 

que inactive H. penaei. 

AHPND 

Código 
Acuático 

 
Capítulo 9.4 

Artículo 9.1.3. 

Someter a un tratamiento térmico suficiente 
como para alcanzar una temperatura interna 
de al menos 100°C durante por lo menos 60 

segundos, o un tiempo/temperatura 
equivalente que inactive Vp AHPND. 

IMNV 

Código 
Acuático 

 
Capítulo 9.6 

Artículo 9.6.3. 

Someter a un tratamiento térmico suficiente 
como para alcanzar una temperatura interna 
de al menos 75°C durante por lo menos cinco 
minutos, o un tiempo/temperatura equivalente 

que inactive el virus de la mionecrosis 
infecciosa. 

TSV 

Código 
Acuático 

 
Capítulo 9.8 

Artículo 9.8.3. 

Someter a un tratamiento térmico suficiente 
como para alcanzar una temperatura interna 
de al menos 70°C durante por lo menos 108 

minutos, o un tiempo/temperatura equivalente 
que inactive el virus del síndrome de Taura. 

WSSV 

Código 
Acuático 

 
Capítulo 9.9 

Artículo 9.9.3. 

Retornarse al país de origen y/o: 

Someter a un tratamiento térmico suficiente 
como para alcanzar una temperatura interna 
de al menos 60°C durante por lo menos 60 

segundos, o un tiempo/temperatura 
equivalente que inactive el virus del síndrome 

de las manchas blancas. 

YHV 

Código 
Acuático 

 
Capítulo 9.10 

Artículo 
9.10.3. 

Productos de animales acuáticos que se hayan 
sometido a un tratamiento térmico suficiente 
como para alcanzar una temperatura interna 
de al menos 60°C durante por lo menos 15 

minutos, o un tiempo/temperatura equivalente 
que inactive el virus de la cabeza amarilla 

genotipo 1. 
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indicación de venta local, y fotografías del proceso. Dicho informe deberá estar 

firmado y sellado por el Representante Legal de la empresa.  

 

4. Si en los monitoreos anuales realizados por el PRONASA, existe evidencia 

de uno o varios resultados positivos a cualquiera de las enfermedades sujetas a 

control y monitoreo (WSSV, TSV, YHV, IMNV, NHP, AHPND), por el país 

exportador en mención; el PRONASA se comunicará con la Autoridad 

Competente del país exportador y emitirá un comunicado con el respaldo y 

evidencia de los respectivos análisis de Laboratorio, debido al riesgo sanitario 

para la industria guatemalteca. 

 
 

5. El Programa Nacional de Sanidad Acuícola (Autoridad Sanitaria Oficial), 

actualizará anualmente estos requisitos y podrá eliminar o incluir enfermedades. 
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Códigos de 
Lote. 

Certificado 
de Calidad. 

Certificado 
Sanitario. 
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Código 
único. 

Lote: 
OMA4380-01 

Número de 
Certificado 
de Calidad 
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Lote: 
OMA4380-01 

Código 
único. 
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Código de 
Lote 

Laboratorio 
acreditado 
por Ecuador 
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